
SERVICIUDAD ESP
Empresa lndusffial y Comerc¡al del Estado

NtT. 816.001.609-1
NU|R 1-681700002

o

§ YI?PÍ3,"'.,.,
SERVIC!UDAO|t'í"rff¡"rrrñti ,r§Tt

RESOLUCION No.012
FEBRERO 04 DE 2026

.POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UNA COMISION OFICIAL Y SE
RECONOCEN UNOS VIATICOS

CONSIDERANDO

A. Que Aquamaná, la empresa de servicios públicos de Villamaría caldas,
concedió cita al señor gerente de Serviciudad ESP, para realizar visita a la
Planta de tratamiento de VillamarÍa, en donde se llevará a cabo visita a la
Planta de Tratamiento de aguas residuales (Ptar).

B. Que, dada la importancia de este tema, se hace necesario el
desplazamiento de los colaboradores CARLOS ARTURO RAVE
VALENCIA, MARCO ARLEY TABORDA GALLEGO, LUIS FERNANDO
ARANGO ALVAREZ, CARLOS ERNESTO AGUDELO QUINTERO, Y
MELLISA MARIN GARCIA el día 05 de febrero de 2026, al municipio de
Villamaría de la ciudad de Manizales, gastos que correrán a cargo de la
empresa.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Autorizar el desplazamiento de los colaboradores
CARLOS ARTURO RAVE VALENCIA, MARCO ARLEY TABORDA GALLEGO,
LUIS FERNANDO ARANGO ALVAREZ, CARLOS ERNESTO AGUDELO
QUINTERO, y MELLISA MARIN GARCIA, a la ciudad de Villamaría - caldas, el
día 05 de febrero de 2026, (Un día sin pernoctar).

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer a los colaboradores CARLOS ARTURO RAVE
VALENCIA, la suma de Quinientos veintltrés mil quinientos ochenta y un pesos
Mcte ($523.581); por concepto de viáticos; conforme a lo estipulado en el decreto
613 de 2025 por el cual se fijan las escalas de viáticos para los empleados
públicos, y a los colaboradores MARCO ARLEY TABORDA GALLEGO la suma de
Ciento setenta y dos mil novecientos veintisiete pesos Mcte ($172.927), a LUIS
FERNANDO ARANGO ALVAREZ la suma de Ciento setenta y dos mil
novecientos veintisiete pesos Mcte ($172.927), a CARLOS ERNESTO AGUDELO
QUINTERO la suma de Ciento setenta y dos mil novecientos veintisiete pesos
Mcte ($172.927), y a la colaboradora MELLISA MARIN GARCIA la suma de
Ciento setenta y dos mil novecientos veintisiete pesos Mcte ($172.927), por
concepto de viáticos; según lo acordado en la convención colectiva de trabajo para
su estadía el dia 05 de febrero de 2026 (un día sin pernoctar).
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ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición

COt\¡u ES CUM

n Adm ts ra va rna nc rera

oi¿Bon.l 26A No. 2lAT - 04 Ave¡¡dó lór Torrer-Edlficio Moretti PBX (606) 3322109 Ooiqurbr.dar- Risaralda

www'tciYra¡údtd;Eóñ


